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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

- - *

Suscripción para la Gap lía i Las leyes obligaran en la Peuiheuia, x-^ias adyacente-.. Cavarías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
penin alar, ales veinte días ae su prijmn g£.ción. - Suscripción para fuera de la .capital

Un año. . ,
Seles meses .
Tres "»

, . .' 47 pesetas 
. , . 25 »

Se entiende hecha la promulgación.el día en qne ten. .na le Inserción de la ley en el Boletín Oficial del L< todo 
(Artic d#‘l.° del Código Civil). = Inmediatamente que le.- señores Alcaldes y Secretarios reciba^ este ,B0 L !■ Ti N 
dispordrán que so fije un ejemplar en el.sitio de coste, .ore, donde permanecerá hasta el recibo del número si-’ 
guien- i.=Loi señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de" conservar los números de 
asís 10LWIN, coleccionadas .ordenadamente para su ene; adornación, que deberé verificarse al final de cada año,

Un ano. .
Seis meses
Tres; *

. . . . EK! pesetas
. ... 26
. ... 14

Ejemplar: 0,50 Atrasado! -1,00 Loa edictos de pago'y anuncios de Interés particular alionaran 0‘76 pesetas linea, debiendo loo interca idos 
nombrar persona que responda del pago én esta capital

P A O O ADULAR TAPO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Servició de Carnes, Cueros y Deri
vados.

Nuevamente se recuerda a los. 
ganaderos y Hermandades Sindica
les la facultad y preferencia que tié 
nen según, el artículo número 6 de 
la Circular 670 de-la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, de-fecha 6 de abril de 1948 
(«Boletín Oficial del Estado», núme
ro 118, de fecha 27 de abril), de 
poder actuar como entradores de 
su ganado y del de sus asociados, 
lo mismo en los mataderos de esta 
provincia que en los de Madrid, 
Barcelona y demás grandes núcleos 
urbanos..

Burgos 23 de diciembre de 1948.*x 
=E1 Jefe provincial del Servicio.

Providencias judiciales 

Lerma
D. Arturo González Yagüez, Juez 

Comarcal d^sta villa y su par
tido y encargado del de primera 
Instancia e Instrucción del mismo, 
Por el presente edicto se anun

cia en. pública subasta ante este Juz
gado y* simultáneamente, ante el de 
paz de Villahoz, para el día siguien
te hábil, una vez transcurran veinte 
de- la inserción en el B. O. de esta 
provincia, y hora de las dqce de su 
mañana, los bienes que al final se 
expresarán y que r parecen embar
gados al procesado Sinesio Urbán 
Gómez, por virtud del sumario que. 
se le siguió bajo el número 18-9*47, 
por hurto de prendas, y cuya su
basta tendrá lugar bajo las condi-.

. ciones siguientes:
Todo licitador, para tomar parte 

en la misma, acreditará su personali
dad y consignará sobre la mes! del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación; las fincas se venderán sepa
radamente; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 

■ de la tasación; que nó hay títulos 
de... propiedad, siendo de cuenQ 
del comprador proveerse de ellos; 
se aprobará la oferta que resulte 
más ventajosa y, por último, se 
guardarán las demás formalidades 
de Ley. , ■>
"Dado en Lerma a veintiuno de 

diciembre de mil novecientos cua
renta y ochp.=El Juez Comarcal, 
Arturo González-.—P. S. M;, Coren- 
tino Gómez.
Bienes que se subastan en jurisdicción de 

'Villahoz
Una tierra a San Salvador, de 

nueve ¡celemines o dieciocho áreas, 
linda Norte, Teodosia-Gómez; Sur, 
camino; Este, arroyo y Oeste, ca
mino, tasada en 900 p¿set*.

Otra en Aguañal, de dieciocho 
celemines o treinta y seis áreas, que 
linda Norte, Mariano Val; Sur, arro
yo; Este, Antonio Arribas, y Oeste, 
Ciro Gutiérrez, en 500 pesetas.

Otra en Valdespino, de treinta 
celemines o sesenta áreas, que linda 
al Norte, Mónica Gutiérrez; Sur, 
linde; Este, camino, y Oeste, H. de 
Tomás Roseras, en 200 pesetas.

Otra errJPuente-Calzada, de seis 
celemines o doce áreas, que linda al 

'Norte, linde; Sur, Florencio Martí
nez; Este, Francisco Bartolomé, y 
Oeste, José Gómez, en. 100 pesetas.

Otra a lo Ermita, de tres celemi
nes a seis áreas, Norte, perdido; 
Sur, Juan Sáiz; Este, Julio Aparicio, 
y Oeste,- carretera, en cien pesetas.

Otra al Parral, de tfes celemines 
o seis áreas, Norte y Sur, lindé; 
Este, Patrocinio Alvarez, y Oeste, 
Alejandro Marín, en .100 pesetas.

Otra al Pino, de uno y medio, ce
lemín o tres áreas; Norte, José Gó
mez; Sur, Eulalia Mecerreyes; Este 
y Oeste, linde, en cincuenta pese
tas.

La tercera parte de un solar al 
Cucar, de treinta y tres metros cua
drados;-Norte, camino; Sur, Adria
no Urbal; Este y Oeste, camino; én 
-50 pesetas. . ,

Don A»turo González Yagüez, Juez 
Comarcal de esta viHa y su co-' 
marca, y encargado del de Pri
mera Instancia e Instrucción del 
mismo, t-„-,.
Por el presente edicto s-anüncia 

en pública subasta ante este Juzga
do y simultáneamente ante el de 
Paz de Madrigal del Monte, para el" 
día siguiente hábil una vez transcu
rran veinte de la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provintia y 
hora de las doce de su mañana, los 
bienes que al finál se expresan y que 
aparecen embargados al procesado 
Francisco Martínez Rubio por vir
tud de sumario que se le siguió ba
jo el número 26-1947, por daños, y- 

cuya subasta tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Todo licitador, para tomar parte 
en la misma, acreditará su persona
lidad y consignará eri la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; las .fincas se. venderán se
paradamente; do sé admitirá postui a 
que no cubra las dos terceras [íartes 
de su tasación; que no hay títulos de 
propiedad, siendo de cuenta del 
comprador proveerse de ellos; se 
aprobará la oferta que resultare más 
ventajosa, y, por último, se guarda
rán las demás formalidades de Ley.

Dado en Lerma a veintidús de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.=Tl Juez Comarcal, Arturo 
González.=P. S. M.=EI Secretario, 
Corentino Gómez.
Bienes que se subastan en jurisdicción de 

Madrigal-del Monte
Una tierra en Fuente-Estudios, de 

doce áreas que linda por el N. Ma- , 
nuel Moral Rubio, S. reguero, este 
arroyo y O. monte,-tasada en cin
cuenta pesetas. ‘ , J

Otra* en Vallejo-Macas, de igual 
cabida, linda al N., S. y E. cabece
ras, en treinta y cinco pesetas.

Otra en Navazo, de diez áreas, 
linda al-N. Gregorio Moral, S. Ju
liana Tomé, y E. Victoriano Rubio, 
en veinte pesetas.

Otia en Alto-'Alpandero, de doce 
áreas, linda al N. Francisco Moral, 
S. cabecéras, E. Manuel Marcos 
Ausín y O.-cabeceras, en veinte pe
setas.

Otra en Garre-Molino, de diez 
áreas, N. Ftancisco Moca!, S. here
demos deSantos Ortega, y E. y O. ca
beceras, en veinte pesetas.

■ Bilbao
Don Adrián-Celaya e Ibarra, acci

dentalmente Juez de Instrucción 
número cuatro de los de esta 
Ciudad y su partido, -
Hago $aber: Que en este suma

rio y con el número 403 de 1948 y 
painel delito de hurto, se sigue su- 
mario^ontra el individuo Luis Eche
varría Altimesveres, que en el mo
mento. de la detención, de este 

. sujeto,. le fueron ocupados varias 
cabezas de ganado asnal, una de 
ellas de las señas y-características si
guientes: burra de una alzada de 
un metrcr con cuatro centímetros, 
color castaño, con unos lunares 
blancos en los costillares y panza y 

baxilares, es cerrada, tiene cicatrices 
corridas en los lomos, está deshe- 
rtada de las cuatro patas, y la cual 
se halla en el pueblo de Durango, 
de este partido, a disposición de este 
Juzgado y a las resultas, deleitado 
sumario en el Ayuntamiento del 
mismo pueblo.

Y siendo ignorado el nombre del , 
propietario de dicho senioviente, se 
acordó publicar el presente a fin de 
que los que se crean con derecho al 
mismo, -comparecerán dentro del 
término de diez días <Cn este Juzga
do de Instrucción número 4 de Bil
bao, sito en la calle de Ibáñez de 
Bilbao, 20-4.° izquierda, para prestar 
declaración y practicar las demás 
diligencias, haciéndosele al propio 
tiempo el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Bilbao a diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. = El Juez de Instrucción, 
Adrián Celaya e Ibarra, " 

-------—«naeme». - a—mí —----------

Sepulveda.
EDICTO

En virtud de lo acordado por el. 
Sr. Juez de Instrucción de Sepúlve- 
da y .su partido, se deja sin efecto 
la requisitoria cursada con fecha 14 
de noviembre d.e 1947, para la bus
ca y captura del procesado Grego
rio Alonso Rodado, que., se encon
traba en ignorado^pfáradero, por 
haber sido hallado e ingresado en 
prisión, acordado en la causa nú
mero 38 de 1947, por los delitos de 
hurto y falsedad.

Sepúlveda 16 de diciembre de 
1948, =E1 Secretario, Luis Revilla.

x s i Cíales

Alcaldía de Aranda de Dúero.
Aprobado por el"Ayuntamiéntó 

el presupuesto municipal -ordinario 
para el ejercicio de 1949, estará de 
manifiesto al públido en 4a Secreta
ría del Ayuntamiento,* durante el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrá ser examinado y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quietf y como * 
corresponde, con arregló al artículo 
228 y concordantes del Decreto dé 
25 de enero de 1946,

Aranda de Duero 21 de diciembre 
de 1948.—El Alcalde,
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Alcaldía de Mecerreyes.

■jtíHKBEK;

!

BANGO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado
Reservas . .

Alcaldía de Zazuar
Instruido expediente de habilita

ción de crédito y suplemento de 
crédito con transferencia pára aten
der al pago de obligaciones, cuyo 
detalle .consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de -este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce, días, a los efectos de oir recla
maciones.

Zazuar 10 de diciembre de 1948. 
=E1 Alcalde, Demetrio Aguilera.

Alcadía del Valle de Mánzanedo
De acuerdo con lo establecido 

por el Decreto de Haciendas Loca-, 
les de 25 de enero de 1946, el Ayun
tamiento, en sesión ordinaria del día 
30 del pasado, aprobó las ordenan
zas municipales para la exacción de 
los impuestos sobre - Consumos de 
Lujo, cinco céntimos sobre vinos

■ corrientes y chacolís, reconocimien
to de reses de cerda, 25 por 100 de 
recaigo en la matrícula industrial, 
arbitrios sobre bebidas espirituosas 
y espumosas y alcoholes, carnes 
frescas, saladas y volatería, presta
ción personal y ventas en ambulan
cia, las cuales están de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días, durante 
este tiempo «pueden- examinarla y 
presentar cuantas reclamaciones es
timen por conveniente, transcurrido 
este plazo no se admitirá ninguna 
reclamación.

Valle de Manzanedo 10 de di
ciembre de 1948.=E1 Alcalde, Gre
gorio Rojo.

mentó de crédito- con 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por. tér
mino de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, según deter
mina el Decreto de Ordenación de' 
las Haciendas locales.

Mecerreyes 18 de diciembre de 
1948.=E1 Alcalde, Martín Vicario.

Igual.anuncio hacen los Alcaldes 
de Arauzo de Miel, Quintanilla de 
la Mata, Zael y Villamayor dé los 
Montes.

207.488.000,— Ptas.
208.710.511,32 >

.SUCURSAL ÍDE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesta municipal extraordi
nario número 1, para atender a la 
construcción de tres puentes de 
servidumbre, el cual ha de nutrirse 
con los recursos que enumera el 
artículo 240 def Decreto de 25 de 
eneró, de 1946, y por el mismo or
den con que aparecen enumerados, 
sin llegar a- «Operaciones de crédi
to», en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 243 del expresado 
Decreto, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante cuyo plazo puede ser'exa- 
minado por los interesados a que 
hace referencia el artículo 229, y 
presentarse reclamaciones a la Cor
poración, no pudiendo fundamen
tarse éstas por otras causas que 
por las relacionadas en el párrafo 
3.° del artículo 240.'

Gumiel de Hizán 17 de diciembre 
de 1948.=E1 Alcalde, C. Redondo.

OCULISTA I 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRUZ ROJA 
LAIN(ALVO,18-TELÉFONal311

I del Decreto de Haciendas locales 
de 25 de enero, de 1946.

Peñaranda de Duero 21 dé di
ciembre de 1948—E1 Presidente, 
Amando Sanz.

Igual .anuncio hacen los Alcaldes 
de Valle de Valdelaguna, Pesquera, 
de Ebro, Quintanilla del Agua, Cas
cajares de la Sierra, Cilleruelo de 
Abajo, Santa Cecilia, Tamarón, Te
jada, Quintanilla del Coco, Retúer-. 
ta, Jaramilló Quemado, Itero del 
Castillo, Lerma, Jbeas de Júarros, 

■ Cueva de Juarro;, Tapia de Villa
diego, Celada del Caminó, Monas
terio déla Sierra, Altable, Palazuelos 
de la Sierra, Pedrosa del Príncipe y 
Arenillas de Ríopisuerga.

Comunidad de Regantes de For- 
dómar.

Para la aprobación definitiva del 
proyectó de ordenanzas y regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
riegos, se convoca a todos los pro
pietarios regantes y demás intere
sados en él aprovechamiento de 
aguas de los Arroyos de Valdepau- 
les y San Pedro, para que asistan a 
la Junta general qué se celebrará el 
día 30 del próximo mes de enero, a 
las doce de su mañana, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento.

Tordómar 21 de diciembre de 
1948.=E1 Presidente de la Comi
sión.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas municipales sobre 
participación municipal sobre las 
cuotas de la contribución territorial 
rústica y pecuaria y del impuesto 
de usos y consumos, tarifa 5.a, cedi
do por el Estado, se hallan expues
tas al público en esta Secretaría, du-' 
rante e ¡plazo de quince días, al ob
jeto de que puedan ser examinadas 
y presentar las reclamaciones" que 
crean oportunas. . .

Valle de Valdelaguna 20 de di
ciembre de 1948.=E1 Alcalde, P. D. 
Luis Blanco.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
Formadas las cuentas, municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años 1939 a 1947, se 
encuentran expuestas al público eh 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para 
que puedan ser examinadas por las 
personas que lo deseen y presentar 
las reclamaciones qúe crean justas, 
según lo dispuesto en el' Decreto- 
Ley de Bases vigente.

Junta de la Cerca 13 de diciem
bre de 1948.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Arcos.
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
las qrdenanzas municipales forma
das por el Ayuntamiento sobre ar
bitrios municipales.

Si alguna persona desea hacer 
reclamación confia las mismas, 
siempre que sean justas, pueden 
hacerlo durante quince días, pues 
pasa'dos que sean no se admitirá 
ninguna.

, Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de las personas a quienes pueda in
teresar.

Arcos" 17 de diciembre de 1948. 
=E1 Alcalde, Toribio Izarra.

hábiles, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante la Delega Jón de Hacienda, por 
los habitantes de esté término mu
nicipal y .demás entidades enume
radas en el artículo 228 de la Orde
nación provisional de las Haciendas 
locales, aprobada por Decreto de 
"25 de enero de 1946, las reclama
ciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del expresado Cuerpo" 
legal.

Covarrubias 30 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Dionisio Gallo.

Alcaldía de Vilviestre ¿leí Pinar.
-Esta Corporación, en sesión cele

brada con fecha 4 del actual, apro
bó Pr*nc*P*° una propuesta de 
habilitación y suplementos de cré
dito por medio de transferencia, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario en vigor, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el apar
tado 3. del artículo 236, en su rela- 

. ción con el 227 del Decreto orde
nador de las.Haciendas locales, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espació 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al dé la inser
ción de este, anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones.que se 
formulen por las personas y por los 
motivos que determinan los artícu 
os 228 y 229 del citado Decreto, 

las que deberán presentarse dirigi- 
. das al limo. Sr. Delegado de Ha

cienda por conducto de esta Cor
poración. '■

Vilviesjre del Pinar 16 de diciem
bre de 1948.=E1 Alcalde, José Ma
na Camara.

Alcaldía de Merindad de Sotds- 
"Cueva.

Aprobado el expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
para cubrir atneciones del presu
puesto ordinario de éste año, que 
no existe crédito, y resultar insúfi- 
cíente el fijado en el mismo, se halla ' 
expuesto en la Secretaría de .este 
Ayuntamiento, por término de 15 
ajas durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se pre
senten, de conformidad con lo dis-

Alcaldía de Quintanavides.
Se halla recogida en esta locali

dad una oveja de las señas siguien
tes: blanca, oreja derecha cuarto e 
izquierda hendida.

Lo que se publica en este perió
dico oficial pára que llegue a cono
cimiento de su dueño, quien podrá 
recogerla, previo pago de gastos.

Quintanavides 28 de diciembre de 
1948.=E1 Alcalde, Felipe Rueda.

•* 
puesto en el artículo'236 del Deere 
to de 25 de enero de 1946. . I

Merindad de Sotoscúeva '2 
diciembre de 1948. = El Alcalde 
Narciso Gómez. '

Libretas ordinarias a la vista 2 por 100 
SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamenfal, Pradoluengo,. Roa de Duero- 

Vil adiego y Villarcayo.

Alcaldía de Mecerreyes."
Formado por la Comisión de Ha

cienda: el proyecto de presupuesto 
municipal ordinaTio-para el ejercicio 
de 1949, queda expuesto' al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
durante cuyo plazo-pueden presen 
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes.

Mecerreyes 18 de diciembre de 
1948.=EI Alcalde, Martín Vicario.

Alcaldía de Covarrubias.
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de #stá* villa el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 1949, y la ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre el trán
sito de animales domésticos^ por 
vías municipales, queda expuesto al 
publico en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de quince días

Junta comarcal de Peñaranda 
de Duero.

Aprobado por la Junta de repre
sentantes de esta comarca, por 
acuerdo del día .de hoy, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
próximo, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días 

_____ _____ _____ hábiles, para qúe pueda "ser exami- 
—ir - J nado y presentar las reclamaciones 

Alcaldía de Mecerreyes. • 1 i ü observaciones que consideren 
Instruido expediente de suple- I °Port“nas'. arreglo a lo dispues- 

transferencia ! 2_?8 SÍg?Íeníes


